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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles treinta y uno (31) de agosto del año dos 

mil cinco, ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo 

- del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura los 

señores Daniel Anibal Ferreyra, y el señor Sixto Hernando Flores Recalde, 

. por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad argentina el 

il primero y ecuatoriana el segundo, mayores de edad, de estado civil soltero el 

primero y casado el segundo, plenamente capaces para contratar y de 

tránsito en la ciudad de Quito el primero y con domicilio en esta ciudad el 

segundo, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

pasaporte y cédula de ciudadanía, respectivamente, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi el Notario se adjuntan. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenaza, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución simultánea de la 

compañía INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. SOCIEDAD 

ANÓNIMA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparecientes.- Comparecen por sus propios derechos a la celebración 
.1- 
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de la presente escritura, los señores Daniel Anibal Ferreyra, de nacionalidad 

argentina, estado civil soltero y el señor Sixto Hernando Flores Recalde, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado. Los comparecientes son 

plenamente capaces para contratar, con domicilio en la ciudad de Buenos 

Aires, República Argentina el primero y en la ciudad de Quito el segundo. 

SEGUNDA.- Fundación.- Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

fundar, como en efecto lo hacen, una sociedad anónima denominada 

INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. SOCIEDAD ANÓNIMA. 

TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL.- CAPITULO 1.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

Denominación.- La compañía se denomina “INFORMATION SECURITY DEL 

ECUADOR INC. SOCIEDAD ANÓNIMA” ARTÍCULO  SEGUNDO.- 

Nacionalidad.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Esta sujeta a 

las leyes de la República del Ecuador, especialmente a la de Compañías y a 

los presentes estatutos. ARTÍCULO TERCERO.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es el Distrito Metropolitano de Quito, sin perjuicio 

de que pueda establecer sucursales, agencias o delegaciones en cualquier 

lugar del país o del exterior, sometiéndose a las formalidades 

correspondientes. ARTÍCULO CUARTO.- Plazo de Duración.- La compañia 

tiene un plazo de duración de cincuenta años, contados a partir de la fecha 

de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o reducido por resolución 

adoptada por la Junta General de Accionistas. Asimismo, la Compañía 

podrá disolverse en forma anticipada, por resolución de la Junta General o 

por las causas previstas en la Ley. ARTÍCULO QUINTO.- Objeto social.- 

La compañía se dedicará a la realización por si, por cuenta de terceros o 

asociada a terceros a la prestación de servicios de asesoría, auditoria, 

training y capacitación en el ámbito de la información; a la importación, 

exportación, compra, venta, distribución y comercialización de productos 

(incluyendo productos de software y hardware) relacionados con los 

servicios previamente señalados. La compañía podrá además dedicarse 

a la realización de todo tipo de eventos tales como seminarios, cursos, 
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conferencias que se relacionen con su objeto social. Los servicios y 

actividades del objeto social de la compañía precedentemente descritos 

podrán ser realizados directamente por ella o, a través de terceros, oO 

mediante alianzas y/o consorcios con compañías nacionales . y/o 

extranjeras. La compañía podrá además dedicarse a la actividad mercantil, 

como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; 

participar en licitaciones, concursos de ofertas u otro tipo de invitaciones o 

procesos concursales con los sectores público y/o privado; formar 

asociaciones con empresas nacionales o extranjeras, suscribir acciones, 

participaciones o derechos en compañías o empresas nuevas o existentes y 

celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios o se relacionen con 

“su objeto social. CAPITULO 11.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO SEXTO.- Capital Social.- El capital social suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA, (US$ 800.00) dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y 

nóminativas de Un dólar (US$ 1.00) de valor cada una, numeradas del 001 al 

800 inclusive. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Acciones.- Las acciones serán 

indivisibles y conferirán a sus titulares los derechos determinados en la Ley y 

en los presentes estatutos. En caso de copropiedad de acciones los 

copropietarios de ellas podrán ejercer los derechos inherentes a tales 

acciones, previa designación de un apoderado o de un administrador común, 

hecha por los interesados o, a falta de acuerdo, por un juez competente. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Títulos de Acción.- Las acciones se representarán por 

titulos de acción, cuyo contenido se sujetará a lo previsto en la Ley de 

Compañías. Cada título podrá representar una o más acciones. En tanto no 

se haya pagado la totalidad del valor suscrito correspondiente a una acción, 

la compañía emitirá certificados provisionales, que contendrán los 

requisitos establecidos en la Ley de Compañías, y podrán referirse a una o 

más acciones. Los títulos de acción o certificados provisionales, según fuere 

del caso, se emitirán dentro de los sesenta días posteriores a la inscripción 

de la correspondiente escritura en el Registro Mercantil. ARTÍCULO 
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NOVENO.- Libro sobre las acciones.- Los títulos de acción y los 

certificados provisionales se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados. Entregado el título o certificado provisional al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Adicionalmente, 

dichos títulos y certificados se inscribirán en el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto a los derechos sobre las acciones. ARTÍCULO DÉCIMO.- 

Accionistas.- Se consideran accionistas de la compañía a quienes consten 

registrados como tales en su Libro de Acciones y Accionistas. ARTÍCULO 

UNDÉCIMO.- Derechos y Obligaciones de los Accionistas.- Los 

accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se establecen en la Ley 

de Compañías, principalmente los siguientes: a) La calidad de accionista; b) 

Participar en los beneficios sociales, debiendo observarse igualdad de 

tratamiento para los accionistas de la misma clase; c) Participar, en las 

mismas condiciones establecidas en el numeral anterior, en la distribución 

del acervo social, en caso de liquidación de la compañía; d) Intervenir en 

las Juntas Generales y votar cuando sus acciones le concedan derecho a 

voto, según los estatutos; e) Gozar de preferencia para la suscripción de 

acciones en el caso de aumento de capital. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- 

Transferencias de acciones.- Las acciones de la Compañía serán 

libremente negociables. Su transferencia deberá efectuarse mediante nota 

de cesión constante en el título o en una hoja adherida al mismo, firmada 

por quien la transfiere. Las transferencias de dominio de las acciones no 

surtirán efecto contra la compañía ni contra terceros, sino desde la fecha 

de inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Para la inscripción de 

la transferencia, será necesario que se informe sobre ella al Gerente 

General, 'mediante envio de una comunicación suscrita por cedente y 

cesionario conjuntamente, o de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos, o por entrega del título de acción en el que conste la 

cesión respectiva. En este último caso, el título será anulado y en su lugar 

se emitirá y entregará uno nuevo a nombre del cesionario. Las 

comunicaciones en la que conste la transferencia o el título anulado se 
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archivarán en la compañía. El representante legal de la compañía inscriH | e 

las transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas y las comunicará af 

la Superintendencia de Compañías en el plazo previsto en la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Reposición.- En los casos de pérdida, 

deterioro o destrucción de certificados provisionales o títulos de acción, la 

compañía, a solicitud del accionista registrado en sus libros, podrá anular 

el certificado o título de que se trate, previa publicación efectuada, por tres 

días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. Una vez transcurridos treinta dias 

desde la última publicación podrá expedirse el titulo o certificado que 

reemplace el anulado. En caso de deterioro, deberá entregarse el título al 

representante legal quien lo anulará y archivará. Anulado el certificado o el 

título, se extinguirán los derechos inherentes a tales instrumentos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Otras reglas sobre Acciones.- Los asuntos 

* relativos a la suscripción de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros 

aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción que no 

_ estuvieren previstos por los presentes Estatutos, se sujetarán a lo 

o dispuesto en la Ley de Compañías. CAPITULO III .- DE LA DIRECCIÓN Y 

. ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Dirección y 

_Administración.- La compañía tendrá como órgano supremo a la Junta 

General de Accionistas y estará administrada por el Gerente General y el 

Presidente. CAPITULO IV.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Integración y Facultades Generales.- La 

Junta General, constituida por reunión de accionistas efectuada de 

acuerdo con la Ley y los Estatutos, es el órgano supremo de la compañía y 

tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales y tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier 

decisión que creyere conveniente para la buena marcha de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Atribuciones Especiales.- Compete 

especificamente a la Junta General: a) Designar y remover al Gerente 

General, Presidente, Comisarios y Liquidadores y fijar sus remuneraciones. 

Si fuere del caso, se designará auditor externo y se fijará su remuneración; 

b) Conocer el balance, el estado de la cuenta de ganancias y pérdidas, los 

5. 
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informes de los administradores y comisarios, y adoptar las 

correspondientes resoluciones; e) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; d) Acordar aumentos y disminuciones de capital, 

reforma de estatutos, fusión, escisión, transformación y disolución 

anticipada, cambio de denominación, domicilio, y en general, cualquier 

resolución que altere cláusulas del contrato social o normas de los 

estatutos y que deban ser registradas conforme a la Ley; e) Resolver sobre 

la emisión de acciones preferidas y partes beneficiarias; f) Disponer que se 

inicien las acciones legales a que hubiere lugar contra los administradores; 

g) Dictar reglamentos internos; h) Interpretar, en forma obligatoria para 

todos los accionistas, los Estatutos y Reglamentos de la Compañía; i) 

Autorizar la venta o la prenda de activos fijos de la compañía cuyo monto 

supere los cinco mil dólares (US$ 5,000) y la venta o hipoteca de los bienes 

inmuebles de la compañía; j) Autorizar al Gerente General o a quien lo 

subrogue legalmente todo acto o contrato que obligue a la compañía en un 

monto que supere a los dos mil dólares [US$ 2,000]; y k) Ejercer las demás 

atribuciones que, por mandato de la Ley y los presentes estatutos, le 

corresponden y que no pueden ser delegadas a otro organismo 0 

funcionario de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Clases de 

Juntas.- Las reuniones de la Junta General serán ordinarias y 

extraordinarias. Las juntas ordinarias se efectuarán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia, para conocer los asuntos especificados en la 

Ley de Compañías. La Junta General Ordinaria podrá tratar, además, 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de la convocatoria. 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo, 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- Convocatorias.- 1. Convocatorias Corrientes.- Las 

convocatorias para cualquier tipo de Junta de Accionistas las hará el 

Gerente General o el Presidente, en la forma prevista en el Artículo 

Vigésimo de estos Estatutos, mediante un aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación del domicilio de la compañía, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. A efectos de 
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   convocatoria ni el de la reunión de la Junta y serán hábiles todos los días, 

incluyendo los feriados y de descanso obligatorio. 2. Convocatoria a 

solicitud de los accionistas.- El o los accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social, podrán pedir por escrito y 

en cualquier tiempo, al Gerente General o a quien legalmente lo remplace, 

la convocatoria a Junta General de Accionistas, para tratar sobre los 

asuntos que indique su petición. Si el Gerente General se rehusare a 

realizar la convocatoria o no la realizare en el plazo de quince días contados 

desde la recepción de la solicitud, el o los peticionarios podrán concurrir al 

Superintendente de Compañías recabando dicha convocatoria. Si la Junta 

General no pudiere reunirse en primera convocatoria por la falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión. 

” En esta segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto para el cual se 

convocó originalmente a la Junta. Las Juntas Generales se reunirán en 

- segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, particular 

. que deberá expresarse en la convocatoria, salvo lo dispuesto en el párrafo 

- “siguiente y en el Artículo Vigésimo Séptimo. Cuando la Junta General deba 

resolver cualquier modificación de los Estatutos y otros de los asuntos 

previstos en el artículo 240 de la Ley de Compañías, y no se hubiere podido 

instalar por falta de quórum, luego de la primera y segunda convocatorias, 

se efectuará una tercera, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta. En la convocatoria se expresará que la Junta se reunirá con 

el número de accionistas presentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Contenido de 

la Convocatoria.- La convocatoria contendrá: a) Llamamiento a los 

accionistas y comisarios de la compañía para la reunión; b) La dirección 

precisa del local en el que se celebrará la reunión, situado dentro del 

cantón que corresponda al domicilio principal de la compañía; e) El día, la 

fecha y la hora de la reunión. La hora de iniciación señalada deberá estar 

comprendida entre las ocho horas antes del meridiano y las ocho horas 

pasado el meridiano; d) La indicación clara, específica y precisa del o de los 
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" asuntos que serán tratados en la Junta; e) La dirección de la oficina en que 

se encuentran a disposición de los accionistas los documentos que vayan a 

ser conocidos por la Junta General. En caso de que la Junta General deba 

conocer el balance, estado de ganancias y pérdidas y sus anexos, los 

informes de los administradores y comisarios, tales documentos deberán 

estar a disposición de los accionistas en las oficinas de la compañía por lo 

menos quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta que deba 

conocerlos; f) El nombre y el cargo de la persona que hace la convocatoria, 

de conformidad con la Ley y los Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- Convocatoria a Comisarios.- El comisario principal será 

convocado conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Juntas Generales 

emitido por la Superintendencia de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- Lugar de Reunión de la Junta.- Las Juntas Generales, sean 

estas ordinarias o extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de 

la compañia. En caso contrario serán nulas, con excepción de lo previsto 

en el siguiente artículo. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Juntas 

Generales con carácter de universal.- No obstante lo previsto en los 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistas podrá reunirse en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, y sin necesidad de 

convocatoria previa, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

encuentren reunidos, personalmente o representados, los titulares del 

ciento por ciento del capital pagado de la compañía, y los concurrentes 

resuelvan unánimemente celebrar la Junta. Para que las Juntas Generales 

de esta clase tengan validez, el acta respectiva deberá estar firmada por 

todos los concurrentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Presidente y 

Secretario de la Junta.- Las sesiones de la Junta General serán presididas 

por el Presidente de la compañía y por excusa o a falta de éste, por la 

persona que designe la Junta General. Actuará como Secretario el Gerente 

General de la compañía y, por excusa o falta, la persona que la Junta 

determine. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  QUINTO.- Procedimiento € 

instalación.- Antes de que se declare instalada una Junta General, el 

Secretario formará la lista de los asistentes con indicación de las acciones 

que representen, su valor y el número de votos que les correspondan, 
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según conste en el Libro de Acciones y Accionistas. El Secreta 

comenzará a formar la lista de asistentes, al principiar la hora para la cu 

fue citada la reunión, y dejará constancia del instante en que se complete 

el quórum de instalación de la Junta, con su firma y la del Presidente. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Representación de los Accionistas.- Los 

accionistas podrán actuar en las Juntas Generales por intermedio de sus 

representantes legales, cuando fuere del caso, o a través de las personas 

designadas para tal efecto, mediante poder notarial o carta dirigida al 

Gerente General o al Presidente de la compañía. La carta por la que el 

accionista encarga a otra persona la representación en la Junta General, se 

dirigirá al Gerente General o al Presidente de la compañía y contendrá, por 

lo menos, los datos exigidos por el Reglamento respectivo y especialmente 

los siguientes: lugar y fecha de emisión; denominación de la compañía de 

que se trate; nombre y apellido del representante; si se tratare de personas 

* jurídicas, su denominación o razón social; y el nombre y apellido de su 

representante legal; determinación de la junta o juntas respecto de las 

“cuales se extiende la representación; y, nombre y apellido del accionista y, 

si fuere del caso, de su representante legal o apoderado, con indicación del 

- número de acciones a que se extiende la representación. Los 

administradores y comisarios no podrán representar a los accionistas en la 

Junta General. Igual prohibición y excepción corre para los suplentes de 

tales funcionarios cuando hubieren actuado por los principales durante el 

ejercicio económico cuyas cuentas e intereses vayan a ser objeto de 

conocimiento y resolución de la Junta. Se exceptúa de esta prohibición la 

representación legal. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Quórum de 

instalación.- 1. Caso General.- Para que la Junta General de Accionistas 

reunida en primera convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, 

los concurrentes a ella deberán representar por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado. 2. En segunda convocatoria.- Se 

instalará con el número de accionistas presentes o representados que 

concurran, salvo lo previsto enseguida. 3. Quórum Especial.- Para que la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital social, la transformación, la fusión, la 
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disolución anticipada de la compañía, la reactivación en proceso de 

liquidación, la convalidación o cualquier modificación de los estatutos, se 

requerirá la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social pagado, en reuniones de primera convocatoria, y de por lo 

menos la tercera parte de ese capital en reuniones de segunda 

convocatoria. Sólo en reuniones de tercera convocatoria podrá instalarse 

una Junta que vaya a tratar cualquiera de los puntos previstos en este 

apartado con el número de personas que concurran, sea cual fuere el 

porcentaje de capital que representen. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

Mantenimiento del quórum mínimo.- No podrá continuar válidamente la 

sesión sin el quórum de instalación señalado en el articulo precedente, en 

cada una de las convocatorias. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Votación 

y quórum decisorio.- Los accionistas tendrán derecho a voto en 

proporción al valor pagado de sus acciones. Las decisiones de la Junta 

General serán tomadas por mayoría del cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la proposición 

se considerará no aprobada, sin perjuicio del derecho de pedir que se tome 

nueva votación o que el asunto se trate en una Junta posterior. Para 

resolver los asuntos propuestos en Junta General no habrá voto dirimente. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Actas.- De cada sesión de Junta General deberá 

formularse un acta redactada en idioma castellano. Las actas se 

prepararán preferentemente en la misma reunión; si ello no fuere posible, 

dentro de los quince días posteriores a aquella, y serán firmadas por el 

Presidente y Secretario de la Junta. En el caso de Juntas Universales, el 

acta llevará además las firmas de todos los asistentes a la reunión bajo 

sanción de nulidad. Contenido del Acta.- El acta de Junta General 

contendrá: a) El nombre de la compañía; b) El cantón, dirección del local, 

fecha y hora de la celebración de la Junta; c) Los nombres de las personas 

que intervienen en ella como Presidente y Secretario; d) La transcripción 

del orden del día, la forma como se realizó la convocatoria y la constancia 

de que los comisarios fueron convocados. Si se tratare de una junta con 

carácter de universal, el orden del día acordado; e) Indicación del quórum 
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de instalación; f)] La relación sumaria y ordenada del desarrollo y 

deliberaciones de la Junta, así como la transcripción de las resoluciones de 

ésta; g) La proclamación de los resultados de las votaciones, con la 

constancia del número de votos a favor o en contra de las proposiciones 

sobre las que se hubiere deliberado y tomado resoluciones; h) La razón de 

la aprobación del acta, si se la hiciere en la misma sesión; e, i) Las firmas 

de Presidente y Secretario de la junta. Sistema de llevar las Actas.- Las 

actas de la Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a 

máquina o en ordenador de texto, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, escritas al anverso y reverso y rubricadas una por una 

por el Secretario, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 

Juntas Generales expedido por la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Expediente.- De cada Junta General 

se formará un expediente que contendrá: a) La hoja del periódico en la que 

conste la publicación de la convocatoria. b) Los demás documentos exigidos 

por los Estatutos para la convocatoria; c)] La lista de los asistentes con la 

- constancia de las acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 

. votos que les corresponda; d) Los poderes y las cartas presentadas para 

poder actuar en la Junta; e) Los demás documentos que hubieren sido 

conocidos por dicha Junta; y; f) Copia del acta suscrita por el Secretario de 

la Junta, dando fe de que el documento es fiel copia del original. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Obligatoriedad de las resoluciones.- 

Las resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción a la Ley y a los 

Estatutos, son obligatorias para todos los accionistas, inclusive para los 

que no hubieren asistido o los que hubieren votado en contra, sin perjuicio 

de la facultad que tienen para impugnar establecida en la Ley de 

Compañías. CAPITULO v.- REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Representación 

legal de la compañía.- La representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía la ejercerá el Gerente General, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento de éste, le subrogará el Presidente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO.- Mandatarios y Apoderados.- El Gerente General podrá obrar 

por medio de apoderados o procuradores, cumpliendo los requisitos 
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establecidos en la Ley de Compañias. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- 

Del Presidente.- El Presidente tendrá las atribuciones establecidas en la 

Ley y en los presentes Estatutos. Durará dos años en sus funciones y 

podrá ser indefinidamente reelegido pudiendo ser accionista o no de la 

compañia. Corresponde al Presidente: a) Subrogar al Gerente General en 

caso de falta, ausencia o impedimento, y en este evento, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Reemplazar 

al Gerente General con todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, 

ausencia o impedimento de éste; e) Convocar a las Juntas Generales de 

Accionistas; d) Presidir las sesiones de Junta General de accionistas; €) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los titulos de acciones y 

certificados provisionales; f) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General obligaciones hipotecarias sobre bienes raices de la compañía; y, 8) 

Las demás contenidas en la Ley y los presentes Estatutos. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO.- Del Gerente General.- Para ser Gerente General no 

se requiere ser accionista de la compañía. Durará dos años en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones 

y atribuciones son los que le otorgan la Ley y los presentes Estatutos; de 

manera especial le corresponde lo siguiente: a) Representar, legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía; b) Administrar los negocios de la 

compañía con las limitaciones de estos Estatutos y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

de la Ley, los presentes Estatutos y los reglamentos que dictare la Junta 

General de Accionistas; d) Mantener y conservar Libros Sociales y 

Contables de la compañía; e) Otorgar poderes especiales bajo su 

responsabilidad y poderes generales previa autorización de la Junta 

General de Accionistas; f) Nombrar y remover al personal de empleados y 

trabajadores de la compañía y fijar sus remuneraciones; g) Controlar bajo 

su personal responsabilidad que se lleve la contabilidad al día, así como 

cuidar los bienes, enseres, inventarios y maquinaria de la compañia; h) 

Actuar como secretario en las Juntas Generales; ij Convocar a juntas 

generales de accionistas; j) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos de acciones y certificados provisionales; k) Suscribir conjuntamente 
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   con el Presidente obligaciones hipotecarias sobre bienes raíces de la 

compañía; y, 1) Las demás que determine la Ley, el estatuto social y la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Subrogaciones..- 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General lo reemplazará 

el Presidente. CAPITULO VI.- DE LA FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Fiscalización.- La Junta General de Accionistas, 

designará anualmente un Comisario Principal que ejercerá la fiscalización de 

la compañía, y tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre las 

operaciones de la compañía. La Junta designará igualmente un suplente por 

igual período. De ser del caso, la compañía contará con auditoria externa de 

acuerdo con los Reglamentos de la Superintendencia de Compañía. El 

Comisario Principal y su Suplente podrán ser indefinidamente reelegidos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Atribuciones del Comisario.- Es 

atribución y obligación del Comisario fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la compañía, de acuerdo con la ley y reglamento 

respectivo. CAPITULO  VII.- MOVIMIENTO ECONÓMICO.-ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO.- Reparto de Utilidades y Reservas.- Sólo se pagará 

dividendos sobre las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y 

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. La 

distribución de dividendos entre los accionistas se realizará en proporción al 

capital pagado. La compañía formará un fondo de reserva legal de acuerdo 

con la ley, y cuando lo decida la Junta General, las reservas facultativas. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Ejercicio Económico.- El ejercicio 

económico de la compañía correrá desde el primero de Enero hasta el treinta 

y uno de Diciembre de cada año. CAPITULO VIH.- OTRAS NORMAS.- 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Disolución y Liquidación.- La 

compañía se disolverá por cualquiera de las causas establecidas en la Ley de 

Compañías. Para efectos de la disolución y liquidación, se estará a lo que 

dispone la mencionada Ley y el Reglamento respectivo. En caso de 

liquidación actuará como liquidador principal el Gerente General de la 

compañia, salvo que la Junta General decida que expresamente actúen otras 

personas. También se designará un liquidador suplente. DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- PRIMERA.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- 
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SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DE CAPITAL.- CUADRO DE 

INTEGRACIÓN.- Los otorgantes fundadores manifiestan que constituyen la 

compañía con un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800.00), el mismo que se halla 

suscrito y pagado en la proporción constante en el siguiente cuadro: 
  

  

  

  

SALDO l 
NOMBRE DE LOS| CAPITAL | CAPITAL POR NO. DE 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 
PAGAR 

Daniel Ferreyra 799.00 199.75 599.25 799 

Sixto Flores 1.00 0.25 0.75 1 

TOTALES 800.00 200.00 600.00 800               

SEGUNDA.- MODALIDAD DE LAS INVERSIONES.- La inversión del señor 

Daniel Anibal Ferreyra es extranjera directa y será registrada en el Banco 

Central del Ecuador. TERECERA.- AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de los 

fundadores o el Dr. Ernesto Andrade Veloz y/o la Dra. Sujey Torres 

Armendáriz y/o el Ab. Javier Salvador Soto, quedan autorizados para 

realizar todas las gestiones legales necesarias tendientes al 

perfeccionamiento de la presente constitución y para que convoque a la 

primera junta general de accionistas que necesariamente designará 

administradores y comisarios. Usted, Señor Notario se dignará anteponer 

y agregar lo que fuere de rigor. Hasta aqui la minuta, la misma que se 

halla firmada por la señora Doctor Ernesto Andrade Veloz, portador de la 

matrícula: profesional numero mil doscientos sesenta y ocho [1268] del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso.- Leida que fue integramente a los comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7060057 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: SALVADOR SOTO JAIME JAVIER 

Fecha de Reservación: 29/07/2005 10:44:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑIA 

7059917 INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR SEGURINFO S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. S.A. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/10/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Lcda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

   



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

A mos ” pos 

CERTIFICADO DE DEPOSITO. DE. INTEGRACION DE E CAPITAL - 2 

  

  

     Quito, 7 31 DE:-AGOSTO DEL 2005... 

    el (la) Sr 

  

Mediante comprobante No. : * 553992328 Ernesto Andrade Veloz E 

consignó en este Banco, un depósito de US$. 200: 00 - 

para INTEGRACION DE CAPITAL de INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. S. A OOOO 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito:se:efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

      

      

  

  

  

      
  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BANIEL FERREYRA | ) o | Usg | + - 199.75 
SIXTO FLORES us o 1 085 0 
Chi o er lat 

El TOTAL Us. 2 
e     A A A AAA 

OBSERVACIONES: 

      

E Fo | 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (5) UTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, 4 31 DE AGOSTO DEL 2005 

LL norAniO 

  



  

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. SOCIEDAD 

ANONIMA” QUITO, TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, 

  

   
EL NOTARIC 

ro Norama dí" 

Lula O Lete y 
PSA ii 

Dr. Roberto Duenasana
 

Qu o 

   



    
RAZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL 

CANTON QUITO, TOMO NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. 

SOCIEDAD ANONIMA” OTORGADA ANTE MI EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, DE LA RESOLUCION NUMERO 05.01. 3713, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA 

PRESENTE ESCRITURA. QUITO, CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO - 

L NOFARIO 

lud Direio 
ARIA TRIGESIMA SEPTI 

. Roberto 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 05.Q.IJ. 

TRES MIL SETECIENTOS TRECE de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO de 09 de 

septiembre del 2.005, bajo el número 2428 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 
de la Compañía “ INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR INC. S.A.”, otorgada el 

31 de agosto del 2.005, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la cit AGiÓN de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de, public elFRegistro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó < Repeñorió bajo el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.05. 

Quito, 
05 0cr. 205 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INFORMATION SECURITY DEL ECUADOR 
INC. S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

A 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


